
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 
Magistrado Ponente: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

 

EXPEDIENTE: 

54-001-23-33-000-2019-00329-00 

ACUMULADOS: 54001-23-33-000-2019-00327-00, 54001-23-33-000-2019-
00328-00, 54001-23-33-000-2019-00330-00, y 54001-23-33-000-2019-00368-00 

DEMANDANTE: 
ALLISON JULIANA MARQUEZ CATAÑO – JAIME ALONSO VASQUEZ 
GIRALDO 

DEMANDADO: JAIRO TOMAS YAÑEZ RODRÍGUEZ   

VINCULADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

 
Teniendo en cuenta la imposibilidad realización de la audiencia virtual programada 
en auto anterior, debido a la suspensión de términos dispuesta en el Acuerdo 
CSJNS2020-162 del 12 de julio de 20201, habrá de fijarse como nueva fecha y 
hora para la celebración de la audiencia virtual de sorteo del Magistrado Ponente 
de los procesos acumulados, el día martes 21 de julio de 2020, a partir de las 
11:00 A.M.  
 
Para la gestión y el trámite de la audiencia virtual programada, se utilizaran los 
medios virtuales tecnológicos -Microsoft Teams-, en implementación del uso de las 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones (TICS), en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20202, en concordancia 
con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20203 del CSJ. 
 
En consecuencia, a través de la Secretaría del Tribunal, conforme lo establecido 
en el artículo 7 del Decreto Legislativo 8064 convóquese a las partes y demás 

intervinientes para participar en la audiencia virtual en la cual se hará el sorteo del 
Magistrado Ponente de los procesos acumulados.  
 
Por Secretaría, conforme lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
8065, informar de lo anterior a las partes de los procesos acumulados y sus 

apoderados, a los señores Procuradores Delegados, para los efectos pertinentes, 
y citar a la diligencia virtual de sorteo a los Magistrados de la Corporación, 

                                                        
1 Proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, “Por el cual se dispone el cierre 
extraordinario temporal y suspensión de términos en los Despachos Judiciales del Palacio de 
Justicia de Cúcuta, por fuerza mayor frente a casos sospechosos de COVID-19”. 
2 Gobierno Nacional, Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
3 Consejo Superior de la Judicatura. “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el 
levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”. 
4 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o 
por ambas partes yen ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 
parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del 
titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 
realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 
utilizará en ellas o para concertar una distinta. 
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 
despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 
el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus 
veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 
mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 
se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 
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Hernando Ayala Peñaranda, Carlos Mario Peña Díaz y Robiel Amed Vargas 
González.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., RECONÓZCASE 
personería para actuar como apoderado de la accionante ALLISON JULIANA 
MARQUEZ CATAÑO, a la abogada María del Pilar Meza Sierra, en los términos y 

para los efectos de los poderes conferidos dentro de los asuntos acumulados 
2019-00329, 2019-00327, 2019-00328 y 2019-00330, anexos al expediente digital. 

 
 

CÚMPLASE 

 
































































































































